
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO

ccto23btr¿7>cendoj.ramajudiciaLgov.co

Bogotá D.C., N0V.2020

Expediente No. 11001 31 03 023 2020 00035 00

i>\

Obre en autos la anterior comunicación proveniente del banco

Agrario de Colombia (fl. 248), la cual se pone en conocimiento de

los aquí intervinientes para lo que estimen pertinente.

Para los efectos a que haya lugar, por secretaría téngase en

cuenta lo informado en la parte final de la referida comunicación,

Notifíquese,

NANDEZ
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